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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
DIRECCiÓN DE OBRAS,ORDENAMIENTO TERRITORIAL y,SERVlCIOS,MUNICIP.ALES

. CONVOCATORIA PÚBÜCA ESTATAL No.: 01/12 '
.1.::.:.:: .•.

Con fundamento en el Articulo 76 de la Constitución Polltica del Estado de Tabasco y los Articulas 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras
Póblicas y Servicios relaciQnados con las mismas del Estado de Tabasco, el H, Ayuntamiento Constitucional de centro a través de la Direcciqn de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; convoca a 105 interesados a participar en el procedimiento de contratadón bajo la modalidad de LIcitación Póbllca
Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios y tiempo determinado, cuyo Importe será cubierto con recursos de CONVENIO
CAPUFE 2012, segón Oficio de Autorización No, DPP·OA-CAPUFEf0106f2012 con fecha 28 de Marzo de 2012 emitidos por la Direcci6n de Programad6n
Municipal de conformidad con lo siguiente:

56-004-005-001-12
LP.()4fAU-<J01El12

20-ABR-12
15:00 HRS,$ 3,00000

'19-ABR-12
09:30HRS,

(OBLIGATORIA)

19-A8R-12
15:30HRS,

(OBLIGATORIA)

3O-ABR-12
10:00HRS,

K09S,- RECONSTRUCCiÓN DE cALLES DEL MUNICIPIO DE CENTRO CON
CONCRETOASFÁLneo y MEZCLAASFÁL TICA
LOCALIDAD: 0001,- CD, VILLAHERMOSA

90 olAS
22-MAY-12-NATURALES- .' .. $12,5OQ:OOOJ10 .

• 'Las bases de la fldtaci6nse encUentrandisponibles para consulta en Internet: http://secotab.gob,mx o bien en Ia'Dirección de Obras. OrdenamifJl1toTerritorial y
'~Servicios Municipales ubicadiíen: Prolongaci6n de Paseo Tabasco 1401, 2do, Piso, Tabasco 2000, CoPo86035, Villahermosa, Centro, Tabasco los dlas Lunes

'>,~)ljemes de 9:00:(1'5:<íp:!'ir$i: '.' •
~.,',(Afarma de pago,~s: en~feeliVo, cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Munidpales previa autorización de la

-:.;s~ireccl6n de ~cl6n de Obras y Servicios de la Direcci6n de Ob~s, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales o a !raYé.'5ae depóSIto a la
·~ta 546310555 a nombre de MUNICIPIO DE CENTRO (IMPUESTOS MULTIPLES). Banco BANORTE, CLABE 07279000546310555f5 Verificando·que el
re~lbOb.ncar1o presen1itla hora y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado. .
Ui;VI$l!a al sitio de la realizaci6n de los tra . cabo el dla y hora antes Indicado, partiendo de la Subdireccl6n del Área urbana de la'Direcci6n
de:q~.Ordenamiento Territorial y . icada en Prolongaci6n de Paseo Tabasco 1401, zdo, Piso, Tabasco 2000. C.P. 86035,
Villahefl:!1ósa~(fentro. Tabasco. ..'

• La junta c:/e~afa~ol1es y el acto de presentacíón y apertu
Dirección de Obnis, OrdenamientoTerritorial y Servicios Municipa
Villahermosa. centro, tabasco, .'

• La visita al sitio de la realizaci6n de los trabajos,y;{iJnta 'gfj Aclaraci· .. son 06itgatOO'(s de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 Fracción XVI de laUr c1~
Obras Póblicas y Servicios.relacionadoscon la~.}!ll,á'la_s:d~1Estado d~~basco, - . '. -'/ .<:
Ningunade las condiciones establecidas en Ias.~r~:(j~Vcitaci6n, aJ'Etpmo en las proposiciones presentadas por loslidtantes, podrán ser negociar' .
No se podrán subcontratar partes de la obra,'~'::-;~ ~: . ','\",;::: .las.
No se ••••.•~ •••••antldpo alguno <cit- '-~'.'>" _'-'«' .',:"'""w-'-- . ~.~i_ --'-'_.:~, _.i.'~~~;::.: _, _ _ .____ ___ _ _ . .-,. ..., -
No podrán participar las personasqlJe.~. encuentren en los supuestOS.....~delArticulo 54 de la Ley de.obras Póblicas y Serviciol! Relacionad~' la .'. del
Estado de Tabasco, ":: . "~.' . ..-en s mismas

• Únicamente podrán participar personas con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco. (Articulo 34 Fracción I de la, '-aY de Qh'. , ,
,_ ~COI)J8s._I!!Í$IJ1!I,de!Esta~q~,Ta~~~,. ' . ,,' ":Y .,as Publicas v SA/'VInnc

• 8 idioma en que deberá presentarse la proposición será: Espanol.
• UI moneda en que le clebenl presentar la proposición será: Peso Mexicano
• Los ~uisltos generales que deberán ser cubiertos son:

siciones se llevarán a cabo el dla Y hora antes indicado en: 'la Sala de Juntas de la .
icada en: Prolongación de Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000. CoPo86035.



2. PERiÓDICO OFICIAL 14 DE ABRIL DE 2012

1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C. Ing. Guillermo Alfonso
Buza Barrera. Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

2.- Copia del registro vigei:lt« del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro con la especialidad 200 6 240 Y un capital contable
mlnimo arriba indicado. .

3.- No se podrá reciblr ninguna propuesta si la persona flsica o jurldica colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas. Solamente se podrán
recibir las propuestas de los Iicitantes, que comprueben que está iniciado el trámite para su aceptación en el Padrón de Contratistas, con un mlnimo de 15
dlas natucales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten con un registro vigente o
bien. iniciado el trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos; en base el curriculum vitae de la empresa y del
personal técnico. acompaftando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite.

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administraclón Pública. Estatal y Federal. así como con particulares señalando el
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.

• Los criterios genérales para' la apjudicaclón del contrato serán; Conforme a lo dispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismli.sJlel Estado :de Tabasco. En base al análi~is comparativo de las propuestas admltioas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las
condiciones legales; t~cnicas.econ6mlcas y que sean fadiblP.5 de realizar con los recursosy en el plazo propuesto.

• No seace¡:>farári 'propuestas que presenten recibo de. pago de bases con fecha posterior al indicado como limite de paga de bases.

Villahermasa, Tabasco, 14.de Abril de 2012.

Atentamente

Ing. Guillermo
• 3.0•••• ,<;:. '.;~ ~'¡.,::.,¡¡:}~>~•••.•,

';l~~Y#;R~~t~i~~~~<.
.:,~~,:~~~:~

El PGrI~"'dleó Oficial circula los miércoles y sábados.

o en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Admlnlstr;:lclón y Finanzas, bajo la
~::r~~naclón\. ""ela Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno .

.'Las leyes, decreto •• v demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

pa a cualquier aclaración ~~cerca de los.documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
s,: Ciudad Industrial o al telb~ono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Vi1Iahermosa, Tabasco. .


